
2015

Nivel:

INICIO
de/mm/a

FIN
de/mm/a

1°  
Semestre

(Agosto 31)

2°                
Semestre
 (Dic. 15)

1

2

4

5

Reducción de 
actividades en los 

procedimientos 
internos

Sector:

 FECHA REALIZACIÓN

Institución:

N°

Año Vigencia:

SEGUIMIENTO Y CONTROLPLANEACION DE LA ESTRATEGIA DE RACIONALIZACIÓN

Interior

1

INFORME AVANCE

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE

Tramites 
identificados.

Cumplimiento de 
disposiciones 

legales
Administrativas

Servicios de Web 
(Web Service)

Cumplimiento de 
disposiciones 

legales

TIPO DE 
ACCIONES

Oficina Asesora 
de Planeación - 

Grupo Tecnologia.

Oficina de 
Planeación y 

Líder del 
Procesos 

Solicitudes de 
Protección.

Oficina Asesora 
de Planeación

01/06/2015

Tecnológicas

Actividad. 2.4. Revisión de los procesos para identificación 
de trámites

30/12/2015

Oficina Asesora 
de Planeación - 

Grupo Tecnologia.

4

NOMBRE DEL TRÁMITE / OPA METAMOTIVO DE 
RACIONALIZACIÓN

TIPO DE 
RACIONALIZACIÓN

Medidas de Protección.

Ajustes 
procedimiento de 

solicitudes de 
protección.

Formulario tramite 
ajustado.Actividad 2.3. Perfeccionar el formulario  (Tramite 

Solicitudes de Protección) descargable a transaccional y 
Registrar los trámites y OPAS con cara al ciudadano de la 
Unidad en el Sistema Único de Información de Trámites 

3

Actualización de 
la pagina web.

Medidas de Protección.

Medidas de Protección.

DESCRIPCIÓN DE LA MEJORA O PROYECTO

Cumplimiento de 
disposiciones 

legales
Administrativas

Medidas de Protección.

Maria.Navaro@unp.gov.co

Nombre del responsable:

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN (CADENAS DE TRÁMITES - VENTANILLAS ÚNICAS)

30/12/2015

Correo electrónico:

MARIA EUGENIA NAVARRO - Jefe Oficina Asesora de planeación (E).

30/06/2015Fecha de publicación:

Teléfono:

SEGUIMIENTO Y CONTROL

ESTRATEGIA DE RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES

01/06/2015 30/12/2015

01/06/2015

01/06/2015 30/12/2015

Actividad .2.1. Mantener la Página web de la entidad, en 
cumplimiento a la ley 1712 de 2014  “Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública”. Responsables: Grupo 
de Tecnología. 

UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN

Actividad 2.2. Revisar y ajustar los procesos Misionales 
(TRAMITE DE PROTECCION) con el fin de la mejorar, 
inventariar y priorizar los trámites y otros procedimientos 
administrativos de la entidad con cara al ciudadano, con el 
fin de buscar su simplificación, estandarización, 
optimización, automatización o eliminación. 

2

Reducción de 
actividades en los 

procedimientos 
internos

Cumplimiento de 
disposiciones 

legales
Tecnológicas

Envío de documentos 
electrónicos

OBSERVACIONES


